
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2014-01279-00 

DEMANDANTE: RAMIRO CARRERO CONTRERAS   

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

3 de diciembre de 2020, por la cual se resolvió MODIFICAR, el numeral 

segundo, y confirmar en lo demás la sentencia de primera instancia proferida el 

día 28 de septiembre de 2018 por este Despacho Judicial. Por lo anterior, se 

ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones secretariales de 

rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6850b4234ea65b129d5540310ba3fc314bc0b5e08f9b9615f1bfdeac6ee76aa7

Documento generado en 06/06/2023 04:32:34 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00348-00 

DEMANDANTE: GLADYS AMINTA BOTELLO SANGUINO  

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

22 de septiembre de 2022, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de 

primera instancia proferida el día 30 de septiembre de 2019 por este Despacho 

Judicial. Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las 

anotaciones secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 893e4f333197132f3c216e56a5fef69a61cd471175dddf7da08a3c250868255b
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00399-00 

DEMANDANTE: TEÓFILO EDUARDO ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

8 de abril de 2022, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia proferida el día 10 de diciembre de 2019 por este Despacho Judicial. 

Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2bb5226dec9f884a3584e7e9dbf23626f7404aa14699ec6c74198bee661f0dd
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00440-00 

DEMANDANTE: ANA LEONOR RIVERA DE TORRES 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

10 de septiembre de 2020, por la cual se resolvió REVOCAR la sentencia de 

primera instancia proferida el día 29 de junio de 2018 por este Despacho Judicial. 

Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b827ae0048b60b69ca312acb7a0c99570bff3da5445ce8efb4df97686ad409f
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00630-00 

DEMANDANTE: EDGAR GARZÓN CANGREJO  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

19 de noviembre de 2020, por la cual se resolvió REVOCAR, PARCIALMENTE 

los numerales primero y segundo, modificar los numerales tercero y cuarto, y 

confirmar en lo demás, la sentencia de primera instancia proferida el día 29 de 

marzo de 2019 por este Despacho Judicial. Por lo anterior, se ordena comunicar 

en la forma debida, y previas las anotaciones secretariales de rigor, procédase al 

ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03df6c652e64163be250a3c2479ef275b2fe4419ee0b86242de8eb229508e2e7

Documento generado en 06/06/2023 04:32:30 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00027-00 

DEMANDANTE: ALEJANDRO SÁNCHEZ CALDERÓN  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDECE Y CUMPLE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

10 de diciembre de 2020, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de 

primera instancia proferida el día 29 de marzo de 2019 por este Despacho 

Judicial. Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las 

anotaciones secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4ecea713df4e6423c7c9093fadcbab041dbe9ca79951d9d4b97ca94ef5f3f2f

Documento generado en 06/06/2023 04:32:29 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00236-00 

DEMANDANTE: OLGER VILLAMIZAR VERA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

30 de julio de 2020, por la cual se resolvió REVOCAR la sentencia de primera 

instancia proferida el día 13 de mayo de 2019 por este Despacho Judicial. Por lo 

anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc142fb4697dea370c282ed6550aeca20b80214afea4106eba5e82ff27ebc5a9

Documento generado en 06/06/2023 04:32:27 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00266-00 

DEMANDANTE: EFRAÍN HURTADO PABÓN 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

31 de marzo de 2022, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de 

primera instancia proferida el día 20 de noviembre de 2018 por este Despacho 

Judicial. Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las 

anotaciones secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32ecc9daab40e7db98a10f159facf8d2fe600a9accc986b5b0ac0613d22c1f39

Documento generado en 06/06/2023 04:32:26 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00287-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO CHAUSTRE PÉREZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

6 de agosto de 2020, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia proferida el día 28 de junio de 2019 por este Despacho Judicial. Por lo 

anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4417a004a159d9e089382495ed26204e03451e0deea92f132a1dcd5f8d83c31d

Documento generado en 06/06/2023 04:32:25 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2017-00445-00 

DEMANDANTE: GRACIELA QUINTERO QUINTERO 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

13 de agosto de 2020, por la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia de 

primera instancia proferida el día 28 de junio de 2019 por este Despacho Judicial. 

Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51e420004825f75828f15355ee0bdb901fa9bcfeae49097cfccd68905c1eb316

Documento generado en 06/06/2023 04:32:24 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2018-00325-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO EXCELENTE SUAREZ  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO:  

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER mediante providencia de fecha 

15 de octubre de 2020, por la cual se resolvió CONFIRMAR el auto proferido el 

día 11 de febrero de 2020 por este Despacho Judicial, el cual resolvió rechazar la 

demanda. Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las 

anotaciones secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 
JUEZA.- 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 731fa636fb01e0e5a1ff1923b59151379ed4d2cc799c7d63cbbb74b692d4e070

Documento generado en 06/06/2023 04:32:22 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

© 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2019-00176-00 

DEMANDANTE: ADELAIDA LUCILA MONTERO DE ESPEJO 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO DE 

PRONUNCIAMIENTO:  
AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a dar trámite al 

presente asunto, en virtud de lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1. 

Igualmente, en firme, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la 

audiencia inicial.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, si las partes 

demandadas con la contestación de la demanda o en escrito separado proponen 

excepciones previas, las mismas deberán resolverse mediante Auto, antes de la 

celebración de la audiencia inicial de trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En el caso bajo estudio, el extremo demandado, la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones, no propone excepciones previas. 

 

2.2. Fecha Audiencia Inicial y reconocimiento de personería. 

 

En razón de lo anterior, se fija como fecha para la celebración de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, apartado modificado y 

adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, el día 20 de junio de 2023 a 

partir de las 9:00 A.M. 

 

De conformidad con el apartado aludido, cítese a las partes, a la Procuraduría 98 

Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, advirtiéndose que la asistencia a la audiencia es de carácter 

obligatorio para los apoderados de las partes de la Litis, so pena de imposición de 

multa y las demás consecuencias señaladas en la norma procesal citada; la cual 

                                                           
1 Ley 1437 de 2011 y Ley 2080 de 2021. 
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Auto interlocutorio 

 
 

 

se realizará a través del uso de herramientas virtuales conforme lo dispuesto en 

los arts. 2, 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, se RECONOCERÁ personería para actuar como apoderado general 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a la sociedad 

Arellano Jaramillo & Abogados SAS representada legalmente por el abogado Luis 

Eduardo Arellano Jaramillo y como apoderada sustituta a la abogada Rosa Elena 

Sabogal Vergel, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral 

de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, apartado modificado y adicionado por 

el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, el día 20 de junio de 2023 a partir de las 

9:00 A.M. 

 

De conformidad con el apartado aludido, cítese a las partes, a la Procuraduría 98 

Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, advirtiéndose que la asistencia a la audiencia es de carácter 

obligatorio para los apoderados de las partes de la Litis, so pena de imposición de 

multa y las demás consecuencias señaladas en la norma procesal citada; la cual 

se realizará a través del uso de herramientas virtuales conforme lo dispuesto en 

los arts. 2, 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado general de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a la sociedad 

Arellano Jaramillo & Abogados SAS representada legalmente por el abogado Luis 

Eduardo Arellano Jaramillo y como apoderada sustituta a la abogada Rosa Elena 

Sabogal Vergel, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZA.- 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2023-00274-00 

DEMANDANTE: DORIS ALBA PABÓN 

DEMANDADO: 

MUNICIPIO DE CÚCUTA - SECRETARÍA DE 

HACIENDA 

MEDIO DE CONTROL:  

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETO DEL 

PRONUNCIAMIENTO: ADMITE DEMANDA 

 

Por reunir los requisitos y formalidades de Ley, se ADMITE la demanda 

presentada por la señora DORIS ALBA PABÓN, por intermedio de apoderado 

judicial contra el  MUNICIPIO DE CÚCUTA  - SECRETARÍA DE HACIENDA, en 

ejercicio de acción de cumplimiento consagrada artículo 87 de la Constitución 

Política, desarrollada por la Ley 393 de 1997, a través del medio de control de 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos, consagrada en el artículo 146 de la Ley 1437 de 2011, en 

procura de que se ordene el cumplimiento del artículo 16 del decreto 2150 de 

1995, y artículos 834 y 835 del Estatuto Tributario.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFICAR personalmente esta decisión a la entidad demandada, 

entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

 

2. INFORMAR a la entidad demandada que tienen derecho a hacerse parte 

en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

3. TENER como pruebas los documentos anexos al escrito de demanda, 

dándoles el valor probatorio que por ley les corresponde. 

 

4. NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Procuraduría 98 Judicial I 

para Asuntos Administrativos. 

 

5. RECONÓZCASE PERSONERÍA al FELIX ANTONIO QUINTERO 

CHALARCA, como apoderado de la parte accionante, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.  

 

Asimismo, se informa a las partes que la decisión de fondo sobre el presente 

asunto será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la 

solicitud de cumplimiento1. 

 

 

                                                           
1 Inciso segundo del artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMEN MARLENY VILLAMIZAR PORTILLA 

JUEZA. 
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